
GARANTÍA DE TRABAJOS A REALIZAR EN PROTECCIÓN DE DATOS 

Mediante el presente escrito y con el objetivo de implantar de manera efectiva los procesos y 
procedimientos para cumplir con los requisitos del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) 
y la Ley 3/2018 de 5 de Diciembre de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales, declaramos 
que: 

ANTEA B&S realizará las siguientes actuaciones en materia de privacidad: 

• Auditoría inicial y análisis previo de la situación en protección de datos. Mediante visita a las
instalaciones y comprobación de los parámetros necesarios.

• Se delimitarán los tratamientos en el documento Registro de Actividades de tratamiento. Dicho
documento será enviado al cliente que tendrá que notificar a Antea los nuevos usos de datos o
tratamientos que realice, para poder mantener el documento actualizado.

• Se realizará un análisis de los riesgos detectados y se describirán al cliente en un documento para
que pueda implementar las medidas pertinentes.

• Se revisará la web del cliente (si procede) para comprobar el aviso legal, el uso de cookies y
el aviso de privacidad.

• Se enviarán al cliente los modelos de clausulado que debe utilizar en su documentación.Se notificará la
necesidad de elaborar una evaluación de impacto a la privacidad (PIA) en los casos en los que la
AEPD determina su obligación.

• Se valorará y notificará al cliente la necesidad de nombrar un Delegado de Protección de datos
(art.34 Ley 3/2018).

• Se enviarán al cliente un documento para informar a su plantilla sobre uso de dispositivos y
obligaciones en materia de protección de datos.

• Se crearán y enviarán al cliente los modelos de contrato de encargado de tratamiento, para que
pueda gestionar este requisito con sus proveedores.

• Se elaborará un manual de procedimientos, para que el cliente pueda actuar de manera correcta
en caso de ejercicio de derechos, brechas de seguridad o gestión interna documental.

Además de todo lo descrito, recordamos que nuestro asesoramiento es permanente y puede usar nuestros 
servicios de consultoría en todo momento, para adecuar todos sus procedimientos y poder cumplir con la 
normativa vigente. 

En ........................................... a ...... de....................... de ........... 

Firma y Sello de Consultora ANTEA B&S 
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